
CILEN S.A.
COMPAÑÍA DE RADIOTA}ilS

RESOLUCIÓN N" 027.CI.019-201+ANT
I"OS ENCUENTROS. YANTZAZA- ZAMORA CHINCHIPE- ECUADOR

Los Encuentros, I4 de agosto de2017.

Dra. Cristina Guerrero Agr.rirre
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

José Vidalino Jiménez Jiménez, Gerente de la COMPAÑÍA DE RADIOTAXIS CILEN S.A.
con número de Expedienfe 182667, expreso un cordial saludo, y" ala vez. por medio del
presente me permito adjuntar la Transferencia del 1A0% de las acciones de la Sra. lrene
Sabina Maza Granda, a favor del Sr. Marcos Fabián Carrión Guamán. realizadas en nuestra
Compañía, que a continuación se detalla.

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se ha inscrito en el iibro de
Acciones y Accionistas con fbcha 14 de agosto de 2017 .

Sin otro particular, le solicito se realice el registro de la presente transferencia.

Srmp:rñia dc RADIOTAII3Atentamente: CItElt¡ S.A.
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Sr. José Vidalino Jiménez Jiménez.
c.I. N" 1900355429
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CEDENTE CESIONARIO
N'DE

ACCIONES

VALOR
NOMINAL

U.S.D.
U.S.D.

TIPO DE
INVERSIÓN

Irene Sabina
Maza Granda

c.t. No 1900336511

Marcos Fabián
Carrión Guamán

c.t. N" 1900344241
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GERENTE. CIA. CILEN S.A.
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DILIGENCIA OE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2017190§OOODOO6OO

Ante rní, NOTARIO(A) TANiA MARTBüL RENGEL SALAZAR de ta NüTARle pnt§lfRA , üompareüein) FRANKLTN

ARNOLDO CHAÍ''IBA RüDRIGUEZ parlador{a) de CÉ:DULA 1gü0319441 de nacionaliclad ECUATORIANÁ. mayories)de

edad. estado civil CASAD0(A), Comiciliado(a) en YANTZAZA, POR SUS PROPICI§ DERECHOS en calidad de CEDENTE:

IRENE SABINA ¡I,AZA GRANDA oortador{aide CÉDULA 1900336577 Ce nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)d* edad,

eslado civii CASADOiA), domiciliado(a) en YAhITZAZA, PüR SUS PRCPIOS DERECHO§ en calidad de CEDENTE;

MARCOS FABIAN CARRION GUAMAN portado(a) dB CEüULA 1S00344241 de naciona{idad ECUATORIANA, mayo(es) de

edad, estado civil CASADCI{A), domiciliado{a} en YANTZAZA, POR SUS PROP¡CS DERÉC|{OS en caliriad de

CESIONARiO(A); quien{es) declara{n) que la{s) firnra{s) constanto(si en el documento que antecede CONTRATO DÉ CÉSiON

CI TRANSFERENCIA üE DERECHOS v ACCIONES E§¡ LA CüMPAñ|A DE RADTOTAXTS CTLEN S.A., es(son) suya(s), ta(s)

misma(s) que usain) en todos sus actos públicos y privadas, siendr: en consecuencia auténtica(s), para constancia firmaini

conmigo en unidad dé aeto, de todo lo cual doy fe. La presente diiigencia se reaiiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de Ia Ley ldotarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenlcJo del

dacumenio que aniecede, sobre {:Lryo iexl§ esta Noiaria, no asume responsabilidad algi.rna. * §e archiva un origina}.

YANTZAZA. a 14 DE AGCISTG DEL 2017, (10:15).

S,ffi
|RENE SABINA *O* "**ffiIt.§CEDULA: 1900336577 rjq§,\t.

l"lOTARlaiA) TAt{rA ivlARlBÉL RENGEL §ALAZAR

NOTARiA PRIMÉRA üEL CANTÓN YANTZAZA

§"

MARCOS FABIAN CARRION GUAMAN
cÉDUL,s: 1§00344241
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ERENCIA DE DEREC}IOS y ACCIOfiEs t1t{
I-A.

En la ciudad. paroquia y cantón Yantzaz¿, prnvincia de Zamora C'hinchipe, Rcpublica drl [:cuador,

eÍ dí$ de ha-v lunes c&ktru:e dc ,4gosto del tfos mil rtíecisíel¿ co¡lparecen a la cclebraciófl iJel

presente contratü las siguicntcs per§()nas. por ulra partc en calidad dc CEDE,NTE§, 1os uunyugcs

scñorcs CIIAMBA RODRIGUEZ FIfANKt,I¡i AR¡{OLDO y MAZA GRAI\,IDA IRE¡{E
SABII\A, de cstado civil casatlas entrc si. por slis plopi<-rs derechos; y, por otra Faftcl cn c¡li¡ail r1e

CESIONAI'|IO, el señor CARRION CUA§IA¡{ I'LARCOS FABL\li. de es¡ado civii ca:ar-lo. piir
sus prt-rpios derechos. los coltrparecictrtes son ecuatcrianos. moyo{es dc etlad con ciipalrir]a¿ 1*gal qire

cn dcrecho se requierc para ccicbrar esta clase de irctos.

PRI]\{ERA.- ANTECEDIINTES.- N'fanifiesta ]cs cedcntes quc en c¿lidad clc socias. mrirrrünc uii

PLIESTO Y¡O DERF,Ü}{ÜS Y ACCIOI\IES CN 1A COMTAÑÍ,I DE RADIOTAXTS CILIN
S.A.' cotl doilicilio cn la paroquia Los Ennrentros, cantón Yantzaza. Provincia rie lar:.¡ora

{ihinchipe, qr:ienes tamhión }xaniiicstan qire se hallan ai día en el cumpli¡ricnto cle rorias }: fad.1 una

dc las otlligaciones c1i.ie puerlan lencr {:on i¿l rnisma hasta l¿ actiraiiciad. por.cu¿r¡rto no e.ristc

impedirnento aiguno para la cele bración dcl prese nte contraro.

Se adjunta eertificado de fecha 1ü de Agcsto áe 2ü17, con el cual se justifica la calidad de

los cedentes.

§ECUNDA.- "TRANSFtrREII¡CIA.- En virtud de los anrecedentes cxpreslcs ,v por rleilio dcl
preserlte co§trato 1os CEDEN'IE§. ticne a bien cctler -v transferir cn ftrn¡a rea1, etbctir.a y Frrpctua
eaajeaacién, a favor del CESIONARIO, el PU-E§TO ylo LOs DERECHOS y ACCI$NES que

posees etr sus calid¿des de socíos en la COMPáÑÍA DE RADIOTAXI§ CILEN §.A,, de esta

forma traspasan el puesto ylo los derechos y acciones antes indicados al señor CARRION
GUAMAN MARCO§ tr'ABIAN, el mismo que queda autorieado para que agilite los tramites

reapectivos y con§te csmo astual socio de 1a compafija antes nombrada, en las instituciones

carrespondiente§ como tambián se traspasan todas las aportaciones a favor del cesionario.

TERCERA.- CUAIiITIA.- La cuantía del presente contrato es de carácter indetermiaada, por su

aaturaleza.

CUARTA: ACEPTACION.- Las pafies as€guran estar de aeuerdo eon el contenido del presente

dosumento y 1o aceptan en todas sus partes.



QIJINTAI coNTRovERsras"- Para el caso d{i controversias, las parres rsnuncian ttero y
dolrdcilio y §ometen a los Jueces de la ciudad de Yantzaza y ac$ger§e al trámite vertal sumario.

§EXTA: coNsrANcIA'- Para canstancia de la presente firman al pie del mismo en lugar y fecha
ya señalada y s§ §omprom§ton a rsconocer las firrnas ante usa Notarja a fin de qus surta Io efectos
legales dei caso.
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CÉlAltB¡{ ROI}RIC L EZ FRA¡{KLíN ARNOLDO

CEDijl'il'E
Ceit"rfa Nro. l9t)üi lg.+4- j

C]ESIONARIÜ
Cedllla l\ro" 19003 4424-1

p
1VIAZA GRANDA IRENE §ABINA

CEDENTE
Cedula Nro. 190033657_V

@
CARRION GUA11,TAÑ MARCO§ FABIAI§
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